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San Gil, noviembre 4 de 2025 

 

Señores 
CONSEJO DIRECTIVO 
Ciudad 
 
Referencia: Presentación de propuesta de costos para el año lectivo 2026 
 
De manera atenta presento a ustedes la propuesta de costos para el año 2026, los 
cuales están proyectados según el Decreto 019805 del 30 de septiembre de 2025, 
expedido por el Ministerio de Educación Nacional; del cual aplicamos a los siguientes 
criterios de incremento: 
 
Grafica ilustrativa: 

 
 
Con base en lo anterior, las TARIFAS quedarían así: 
 

 
 
 

TOTAL NIVEL MEDIA  TOTAL

REGIMEN 

LIBERTAD 

VIGILADA 

IPC INCLUSION
INDICE DE 

PERMANENCIA 
NIVEL BÁSICA

MAS INCREMENTO ADICIONAL  

POR  EXTENSIÓN DE LAS 4 

SEMANAS ACADÉMICAS. 

NIVEL MEDIA

0,66 5,1 0,3 0,5 6,56 10% 7,22

CLASIFICACIÓN POR 

AUTOEVALUACIÓN 

INSTITUCIONAL

 EVI- 

INDICADORES

CICLOS

VALOR AÑO 2025 

Según Resolución 

02037-02040 % INCREMENTO
VALOR ANUAL 

2025

VALOR 

MATRÍCULA 

2026

VALOR PENSIÓN 

ANUAL  2026

VALOR PENSIÓN 

MENSUAL 

2026

 III 1740316 1.854.481$      $ 185.448 1.669.033$       $        166.903 

 IV 1740316 1.854.481$      $ 185.448 1.669.033$       $        166.903 

CICLOS
VALOR CICLO 

AÑO 2023

 INCREMENTO DEL  

SOBRE LA BÁSICA POR 

LAS 4 SEMANAS 

ADICIONALES

VALOR  CICLO 

AÑO 2025

VALOR 

MATRÍCULA DEL 

CICLO SEMESTRAL  

2025

VALOR PENSION  

DEL CICLO  

AÑO 2025

VALOR PENSIÓN 

MENSUAL DEL 

CICLO

AÑO 2025

V  $              870.158  $  1.019.964  $     101.996  $     917.968  $     183.594 

VI  $              870.158  $  1.019.964  $     101.996  $     917.968  $     183.594 

NIVEL MEDIA

6,56%

10%
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Otros cobros periódicos:  
 

 
 
La institución no pide uniformes ni útiles escolares por ser educación de adultos 
y se trabaja con módulos pedagógicos de apoyo educativo. 
 
Agradezco su colaboración y a la espera que sean analizados, socializados con la 

comunidad educativa y si es el caso aprobados para presentar en la secretaría de 

educación para la expedición de la Resolución de Costos para el año 2025. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
_________________________ 
HUMBERTO LIZCANO RUBIO 
Rector. 
 

 
 
 
 
 

CONCEPTO
VALOR AÑO 

2025

VALOR 

AÑO  2026
PERIODICIDAD

Derechos de grado ciclo 6 

(equivalente a grado 11°) - Diploma 

de Bachiller 

 $           214.600 228.678$   PAGO UNICO 

Material impreso de apoyo 

educativo
 $           171.680 182.942$   

PAGO UNICO PARA 

EL CICLO

Copia  de certificados o constancia 12.876$             13.721$     SEGÚN SOLICITUD

TOTAL 399.156$               425.341$     
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CONSEJO DIRECTIVO 
 
 

ANALISIS DE PROPUESTA DE COSTOS PARA EL AÑO LECTIVO 2026 
 

Siendo las 6.30 PM del día 4 de noviembre del año 2025, se reúne el Consejo Directivo de la 

institución, con el fin de analizar la propuesta de costos educativos que consisten en tarifas y 

otros cobros periódicos para el año lectivo 2026, presentada por el Rector y para tal fin se 

propone la siguiente agenda:  

1. Saludo  

2. Llamado a lista y verificación de quórum 

3. Análisis de las propuestas de costos educativos 2026 

4. Proposiciones y varios 

5. Fin de la Reunión 

 

Aceptado el orden de la agenda se da inicio a la reunión 

1. Saludo 
 
El Rector presenta su saludo de bienvenida agradeciendo la puntualidad y sentido de 

pertenencia con la institución. 

2. Llamado a lista y verificación de quórum. 
 

   Se registra la asistencia comprobando el quórum necesario para la reunión. 

3. Lectura y análisis de la propuesta 
 
Se da lectura a la carta de presentación de costos por parte del Rector, se revisan los 

aspectos contemplados en la Guía # 4 versión 11 del MEN para la clasificación de la 

institución los cuales ubican la institución en el régimen LIBERTAD VIGILADA por 

puntaje y contrastando el porcentaje de incremento autorizado según la Resolución 

019805 del 30 de septiembre de 2025, se consideran ajustados a la normatividad. 
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 4. Proposiciones y varios  

a) Se propone enviar de manera inmediata, enviar la propuesta a los estudiantes adultos y 

con los acudientes de los menores en extraedad, mediante CIRCULAR INFORMATIVA, 

para conocimiento general de los costos presentados por el Rector y analizados por 

este Consejo Directivo, para que puedan ser revisados y comentados si es el caso, con 

un plazo hasta el día 6 de noviembre del presente. 

 

b) Citar nuevamente a reunión para el día 7 de noviembre   a las 6.30 pm para analizar los 

comentarios o las objeciones que hayan presentado los estudiantes y padres de familia, 

o en su defecto tomar la decisión sobre la propuesta del Rector. 

 

5. Fin de la Reunión y en constancia se firma:  

 

RECTOR  

REP. DOCENTES  

REP. ESTUDIANTES  

REP. PADRES (ESTUDIANTES MENORES 

DE EDAD) 

 

REP. EGRESADOS  

REP. SECTOR PRODUCTIVO  

 


